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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSORCIO 

ARMAS £ CABRERA CIA. LIDAÍ a 

CUANTIA: US$400. -- 

En la ciudad de Guayaquil. Cspital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, 

veinticuatro de septiembre del dos mil uno, ante mi, 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Hotsrio Titular 

TRIGESIMO de este cantón, comparecen, por sus propios 

derechos, los señores: WILSON ARMAS CABRERA , de estado 

0 ecivil casado, ejecutivo; VICTOR SANCHEZ ORDOÑEZ, de 

estado civil casado, Abogado; FERNANDO ELIAS VERGARA 

    

  

eras. de estado civil soltero, abogado. Los 
0)   

(¿comparecientes me manifiestan que son mayores de edad, 

de nacionalidad  ecuatorisna, domiciliados en esta 

ciudad, en consecuencia capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos 

en el objeto y resultados de esta escritura de 

o cs CONSTITUCION DE COMPAÑIA LIMITADA, a la que proceden 

9 E como queda expresado y con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar una 

escritura pública en la que conste la constitución de 

una compañía de responsabilidad limitada, al tenor de 

las «siguientes estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES. -— Intervienen en la celebración de esta 

escritura los señores: WILSON ARMAS CABRERA , de estado 

civil casado, ejecutivo; VICTOR SANCHEZ ORDOÑEZ, de



ES 

estado civil casado, Abogado; FERNANDO ELIAS VERGARA 

PUERTAS, de estado civil soltero, abogado. todos son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Guayaquil y con plena disposición para 

contratar.- SEGUNDA: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. - Los otorgantes, 

voluntariamente, constituyen una compañía de 

responsabilidad .limitada bajo la denominación de 

CONSORCIO ARMAS € CABRERA CIA. LTDA, que estará sujeta 

a la Ley de Compañías, a las normas del derecho 

positivo ecuatoriano que le fueren aplicables y al 

siguiente estatuto social.- TERCERA: ESTATUTO SOCIAL.- 

ARTICULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- 

Conste por el presente contrato la constitución de la 

compañía de responesb11idad limitada, cuya denominación 

será CONSORCIO ARMAS € CABRERA CIA. LTDA. La compañia 

será de nacionalidad ecuatoriana, estará domiciliada 

en la ciudad de Guayaquil y podrá establecer eucureales 

y agencias en cualquier parte de la República del 

Ecuador, previa resolución de la Junta General de 

Socios.- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía 

tendrá por objeto a: a) Venta, distribucion de 

combustible, uso de grasas, aceites, hidrocarburos, 

diesel, aceite para vehiculos, reparacion de vehiculos, 

de tódo tipo de motores, venta de repuestos, accesorios 

y utiles para vehiculos y automotores, b) DesaloJos de 

aceites de los puertos del pais; Cc) Proveedores de 

insumos y alimentos a los barcos de todo el pale; d) 
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Productores de comercializadores de a product 

  

derivados de la piedra caliza; /A Importacion, ' 
o 1 a o , 

boa 

Exportacion, f) Produccion de camarones y QLras, est spedtes 

avicolas y su comercializacion: 8). “producetod: agricola 

y comercializacion, h) A la actividad turística, tanto 

nacional como internacional, para lo “cual instalará 

- agencias de viajes y turismo, por intermedio de 

terceros; c) La adquisición, ensJjensción. asrrendemiento, 

subarrendamiento y permuta de bienes muebles como 

9 de bienes inmuebles y adquisición de participaciones 

o. sociales de otras compañías de responsabilidad limitada. 

A la distribución y comercialización de libros. Para 

cumplir con.su objeto social, la compañía podrá 

ejecutar todo acto y contrato permitido por la ley, que 

    
o Ao 

E egré” relacionadocon el objeto social.- ARTICULO 
a] . , a 0 

. + TERCERO: PLAZO.- La duración de la compañía será de 
e os 
e NCUENTA AÑOS, contados desde la fecha de su 

ea € 

inscripción en el Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO: 

DEL CAPITAL.- La compañía tendrá un capital suecrito de % ES 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

 _— a _ _ A OEA 4 2 

el cual estará dividido en cuatrocientas 

participaciones sociales. cuyo valor nominal será de un 

dolar de los Estados Unidos de America ceda una de ellas 

y estarán numeradas del cero cero cero uno al 

cuatrocientos inclusive.- ARTICULO QUINTO: DE LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Las participaciones sociales 

comprenderán los aportes del capital social. Estas 

participaciones serán iguales, acumulativas
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indivisibles, no negociables y no generarán interés 

fijo. El valor de cada participación social será de 

un dolar de los Estados Unidos de America y estarán 

representadas en un certificado de aportación en el 

cual constará eu carácter de no negociable y el número 

de participaciones que por su aporte corresponderá a 

cada socio.- Las participaciones sociales de cada 

socio será transmisibles por herencia y la 

representación de los herederos eerá conforme lo indica 

la ley. También serán transferibles por acto entre 

vivos, es decir mediante cesión de participaciones 

sociales, en beneficio de "otro u otros socios o de 

terceros, si se obtuviere el consentimiento unánime 

del capital social. La cesión se hará por escritura 

pública conforme lo determina la ley.- ARTICULO SEXTO: 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- AB) A tener 

derecho a un voto en las decisiones y deliberaciones 

que se tomen en las Juntas Generales por cada 

participación social pagada.- b) A ¡percibir los 

beneficios sociales en proporción 4 cada participación 

social pagada. C) A limitar la responesbilidad de cada 

socio según el monto de su participación social. d)A 

no ser obligado a suscribir aportes para aumentar el 

capital social.- e) Á pagar a la compañía su 

participación suscrita dentro del plazo estipulado 

en este contrato social.- fÍ) A los demás derechos y 

obligaciones determinados en el artículo ciento elete de 

la Ley de Compañlías.- ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO DEL 

  

os
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DERECHO DE PREFERENCIA PF TOS SOCIOS: 51 de 
ml : o Sa a Ñ 

moammente del espitalo eecial. en: priheiplo. po 
¿ . i 

a tendrán derecho de preferencia para 

rio en proporción a sus aportes: soriales, A an 

ser que la Junta General de Sorios resuelva que no 

habrá preferencia para )os seeljos en el aumento del 

de capital social. - Fete derecho de referencia será 

ejernrido dentra del plazo de treinta días. contados 

- desde la fecha de enseripeión del neta de la «JHhnta 

Greneral de Gortes en la cual co doercfda e] aumento de 

capital. ARTTCOTO OCTAVO: PE TA AMORTIZACTON DE LAS 

O PARTES SOCTALES.- Lag partes senjales eerán amortizadas 

conforme la  resúeles  ]a Junta Seperal Ordinaria de 

SN Socios de la eompañia. - ARTICULO NOVENO: — GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION. - ha compañía será egrbernada por la 

. ON > dinta  Grneval dle. Serios y administrada por un 

    

    

Presidente y un Gerente,  —piienes deberán ser socios 

de la compañír -  ARTICIRO PECTMO: —TLA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS. - La Tinta tieneral de secotjos, formada por los 

encina lega Iimonte renvoerados con djez dins hábiles de 

Ss: anticipación. ha convocatoria será de responsabilidad 

09 del Secretario de la unta quien se encarpfará de 

rsrribhivo las: cartas de renvocatertas, de hacerlas 

firmar puro rl Presbdeptle de Ja dlunta y de entregarlas 

personajmente a ens dastiíinatsrica,  Esunmider line. eoclos 

en Junta General, ey el óresno eoprema de gobierna de 

la compaftír. - En de que pescpecta a ]n olnase de ¡Juntar 

Generales de Secies, a la representación «de los socins



en las JTentas. nn la. motadas iq, sr lar o prera leia 

ES 

Lommdar y Acero dro or e o en lr oo 
. 

estará a Ja disppecto en da [ey .da fempoeñias,: en le 

rertinente a la compartas + Te tecpencatljdidad imitoada 

prinejprlmente. Tabs apa mp leales de Jaques 

en elo artienle escefjontes treinta vo medie dde lero dr 

Compañíiars.- ARTICULO —CUNDECIMO: TAS ATRIBUCIONES PE 

TA JUNTA ORNFERAT. Croata ado Fans ope de a Thuimta 

General: nt baranda rea dar rola tetra lorns 

dae l. Campa rd tos Domo darantaas aaa dr de Pa dr A era 

v VErana Suplente, ¿prlde dera eri erase. nie ayy mua 

Funciones: ed Agro des) das enoantas yo Jos balances po 

DS A AN ¿Y heccodeony 

acerca del reparte de das $1) dades: e) kocalieyr 

aro prr ar la apre y? rod ia las Arda fo 

Pumnmessnt ro em la cc der diego qero dere rr Dr o la 

melmds Pra des rre des 2 hop ren ade] 

atimoentea ro de Ta eieminieción «dedo erapitadl o suceyjteoe: hw) 

Aotberieaaro ado reposa dama d e lera1 de la compañis la 

enajenación «o kienes o mindbedeso oo come panela dar, la 

espetitoneján Ade hiiroleea yo e prendas colore Jiener de da 

compañía y la  cronstjtoción de «Jomñie gravíámenos  colye 

e? los; i) Acordar a "=celusión dal. socio “na hnva 

incurrido en las ecamendters preoviclar que ln lev: q) 

Dispener que rn estahido= an lar aredjimnes 

oorrespomljientrro demi bas >ininirtrarogoar o dle Vra 

ooompañia: da Aearedasr elo notables imianytreo do capa can 

Yo agencias en  raadpdes parte dd toprfdhor dr. lo In 
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Po EN 
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dol Fenuardor: 1) Antorizar añ Fepentexpara 

Carod | E ¿ . 

uya apoderados generales y “especiales: 
N Y . A 

indiciales: m)? Acordar la “disolución 

la compañía: y. n) Las demás stribucionees 

Mfiera la Ley de Compañías. - ARTICULO 

  

DEL PRESIDENTE. - El Fresidente de la 

compañía será elegida per la «Junta de Sorios de entre 

sus miembros y durara ecjneo afñiíns en sus funricnes. En 

aso de ausencia temporal. será resmplazado por el 

Gerente. ARTICIRO DECIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DEI, 

PRESTDENTE. Serán las atriboriones del Presidente: (48) 

O Convocar a «¿Innta General de Socios; bh) Presidir las 

o sesiones de Ja .Tunta: cy) fncoeribir conjiintamente con 

el Gerente las actas de las sesiones de ]a Junta y los 

Certificados de Jos aportes socrjales: e) Cumplir y 

= q — hacer cumplir con las resoluciones de la Junta; y, €e) 
AG 

a Reemplazar aj  Gorente en caso de su ausencia o 

imctedimento temporal. incluvendo en Ja representación 
) 

legal.- ARTICULO DECIMO CUATRO: — DET GERENTE.- El 

     

   
E 

30 «: , . 
ye Gerente de la oompañía será elegido por la «¿Inmta General 

ra / de Socine de entre sus miembros v durará cineno años en 
y 

9 sus funciones. En caso de su ausencia temporal será 

reemplazado por el Presidente.- ARTICULO DECIMO 

QUINTO: —ATRIRBUCTONES DEL GERENTE.- Serán atribuciones 

del Gerente: a?  Fepresentar a la compañías: L) Actuar 

como Seerretarin de las Juntas: 0) Cumplir y hacer 

cumplir las resnlucimnmes de Ja «Junta: 0) Suscribir 

conjuntamente can el. Presidente las netas de las 

y 
“
e
y



seslones de la .Jmnta y los esptlfieados de aporte 

social; e) Administrar con eoder amplio y suficiente 

las instalaciones y nogorcios de la compañía. pudiendo 

ejecutar y. Stiseribir  cnanta acta y contrato. sea 

necesario, sin más Timitariones que 12 establecidas en 

la Ley y este estatnuta: ff) Manejar los fonder de la 

compañía bajo en reseensabilidad. alrir euentas 

corrientes y de ahorres y efectuar toda clase de 

operaciones bancarias. civiles y mercantiles; g) 

suscribir pagarés, letras de cambie yv en general todo 

dorumentea civil o mreanti) que ellfeve a la compañia: 

h) Snpervigilla» la contabilidad, arehivo y 

correspondencia de la compañía v velar por la buena 

marcha de sue depermiencins:o ta Piyiely Jar Jaleiper de) 

personal. dictar  reslamenteos. emtratar y respodir 

trabajadores de conformidad con da ley: 2) Presentar 

a la Junta General de Socios un informe anual] de eus 

antividades, conjuntamente con el balance general y la 

cuenta de pérdidas y gananriae y 2) proevestoa ade reparto 

de utilídades, dentro del plazo de sesenta días a 

contarse de la terminación del respectivo ejercicio 

económico: K) Constituir mandatarios generales y 

especiales y procuradores Judtejales previa riterianción 

de la Junta General de Socios: y. 1) Inscribir en el 

Registro Mercantil durante mee de enero de crndr afio 1A 

lista completa de les eocins de eonformidad con do 

indicado en el artienlo ciento treinta v una de Ja Jjey 

de Compañías: m) Las dMdemás atrilmetones y deberes 
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legal. ¿indicital y extradwlicial 

Gerente.- ARTICULO DECIMO SE 
a 

RESERVA. - Pr las utilidades líquidas y     
realizadas resultantes de cada ejercicio eronéómico. la 

COMPAÑÍA segregnrá mm einea por ctento de ellas para 

formar un fonrtlo de reserva hasta «que éste alcance el 

viente por etftente del enpital sorinl. ARTICULO DECTMO 

OCTAVO: FORMA DE REPARTIR LAS UTILIDADES. Pedueidoa el 

Fondo de Reserya. la distrilmcién de Jas ntilidades a 

los accionistas se hará en teoporedóán al valor pagado de 

las partiripariones seecjales, de conformidad con el 

, artículo cjento catoree, Ch)" de la Ley de Compañías y 

5 Z de este contrate social). ARTICULO DECTMO NOVENO: —LÁ 

€ 
DISOTLUCION PE LA COMPARTA.- Ls cempañía ee dieo]verá por 

   

  

las cansas determinadas en ed aytfcenlo evatro de la Ley 
yt 
o 

a . . 
> formatoria número. treinta y me de la ley de 

e cR Compañías, premulaada el veinticcha de Hinio de mí] 
he 

e 0% 
.. : Z 
% o novecientos ochenta y mueve. Pe ser djisvne]ta. entrará 

á en liantildación. la mismas que estaras a enrero de Geopente,- 

ARTICULO VIGESIMO: En todo Jo que no se encuentre 

pactado en este contrate, da sociedad ee sujetará a lo 

previsto en Jar leyes Je 1 Repuli] den, - CUARTA: DE LA 

SUSCRIPCITON DE TAS PARTICIPACTONES Y DEL PAGO DEl 

CAPITAT,. - Elo carita social de la compañía de 

responeabilida?! dimitada CONSORCTO ARMASACABRERA CIA. 

LTDA. está compuesta pey CUATROCIENTOS participaciones 

a



(2) 
sociales de un valor de mm delar de los Estados Unidos 

de America cada una de ellas. El capital está 

íntegramente suscrito y pagado en el “cicuenta por 

ciento de rada partiriparión social, en dinero en 

efectivo, de la ejiguiente manera: El sefior WILSON 
A 

ARMAS CABRERA ha suscrito trescientos noventa y ocho 

participaciones soclales y ha pagado el cincuenta por 

ciento de cada una de ellas, es decir, la cantidad de 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE POLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; el señor VICTOR SANCHEZ ORDOREZ,, ha eurepito 

una partleipaetlon seretales y ba engsdo el ectpoventa por 

ciento de cada una de ellas. es decir, la cantidad de 

CINCUENTA CENTAVOS PE POLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA: FERNANDO ETRTAS VERGARA PUERTAS, ha suscrito 
o O 

una participación so vjales v ha pagado el cincuenta por 

ciento de cada una ASTETS—ER decir. la cantidad ¡de 

CINCUENTA CENTAVOS — POLARES DE CLOS ESTATOS UÚNIPOS DE-> 

AMERICA. tal como lo Indica e] certifiendo de la Cuenta 

de Integración de Capital Social que se adjunta como 

documento habilitante de esta esecrjtnra. El saldo se 

pagará dentro del plazo de doce meses. contados desde 

la fecha de la existencia Jegal de reta compañín.- 

QUINTA:  DECTARACTONES Y AUTORIZACIONES. - Les sartos 

declaran que ninbesonna de ellos se reservan para el 

premio o privilegio aleme al memento de constítuír la 

compañía y antertoun 1 Abregade. Paro Avonrt Carpares. 

para que realice toros Jas gestiones necesarjas pnra 

eonseguir la. Irsalicación de la. fundación de sta 

po 

   



Dr. 

PIERO 6, AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO LID 2000000 07 

E GUAYAQUIL - FCVADAE f    
- AS 

Notre. sqe> | TOS) Hatartelo, odas N : an, 

/ s 
ee ad qa Da cra dies del ALAN 

a ko e | ho. . 

Í EN 
ato. Errar ed tad Br ir rel Nr ; a e A 

> Su e MA 
A A 

nevera ao ae dia fre ore dl alv ne dns 

ATEO LACRA a IEA ELEVADA A ESCORTIDRA 

PUBLICA Y RL c e ETA CO PATIELCAN Tiro OO EGANTES. 

tiara art ..ard. .,) ny rd ndo, de Tr? ensración dn 

P"apitad. Period ce dm a e e qa nep rn na dos 

comparecientes y en ajta vaz. puromf +] Notario. dichos 

comparecientes la apuuetrn en LrnIine ena partes. se 

afirman. ratifi. a. ao Ujirmesrr era tay he dr] a rs He Ñ 

y 

A 
. 

  

E WILSON ARMAS. CARRERA 

E ORAR 07-1107 118] 
4 “Y-N”" 41916 

      2 5E 
ES AB. SÁNCHEZ ORDOREZ. 
5 CON? 9 041953 lo 
va CV.N? past 193 

AR. 
ca. y" NIOSS ED y 

CNN? AO ESAS   
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a RUC: 099037901-001 

009600008 
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

es 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES. correspondiente a los 0 hechos , 
por los socios fundadores. en la proporción siguiente 

  

A yn 
| eN 

o, NOMBRE CANTIDAD o 
3 FERNANDO ELIAS VERGARA PUERTAS", .. 0.50 E, 

, VICTOR SANCHEZ ORDOÑEZ o. 0.50 Po 
“WILSON ARMAS CABRERA 199.00 po 

US $ 200.00 _ 

o 

: El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como 
a 7 depósito de plazo mayor de conformidad con el Art 51 de la Ley General de Instituciones del 

Sistema Financiero. y devengará un interés anual del 2.26 “o. salvo que el retiro se haga 

antes de que se cumpla el plazo de 31 dias. 
5 Me 

ltregaremós £'capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere 

Le Cegifícado y los intereses respectivos. una vez constituida la Compañía . a los 

miniStradores de la misma. después de que el Superintendente de Bancos o Compañigs 5; 
ún sea el caso. nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa cado 

Banco de copia certificada e inscrita. tanto de la correspondiente escritura de constituci 

comk de los nombramientos de los Administradores. 

   

  

   

  

    

    

  

(
0
 

Y
 

"si la ompañia en formación no llegare -a constituirse. los depósitos hechos a que se retietej 
este Certificado y sus intereses, serán relntegrados a los referidos depositantes, Preis 

autorización del Superintendente de Bancos o de Compañias, según el caso. 
s
u
 

El presente documento no tiene valor negociable y to hemos extendido a base de la 
información y datos que nos han sido proporcionados por los interesados. sin nuestra 

responsabilidad. se * 
GUAYAQUIL, 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2001. 

    RIANO <. A. 
FIRMA AUTORIZADA 

FN. 009



Dr. . 

PIERO G. AYCART VINCENZINI A 
NOTARIO TRIGÉSIMO OO 
GUAYAQUIL-ECUADOR AN “A 

  

   
5e otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

* CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSORCIO ARMAS € CAERERA CIA. LTDA Que 

sello y Lfireso en Guayaquil, el seiseo dia de su otorganient 

   

TT 

NO1r r pen Vie . 

. - NN , o UY TA Ta 
o É A 

O A Ny 

RAZON: Siento como tal que Gsta fecha y al margen de la 

matriz de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

cn. RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSORCIO ARMAS € CABRERA CIA. LTDA. 

celebrada ante mi, el veinticuatro de septiembre del dos mil 

uno, he tomado nota de su aprobación mediante Resolución número 

01-G-IJ CERO CERO CERO NUEVE TRES CERO UNO del Director Juridico 

de Compañías de la Intendencia de compañías de Guayauqil 

eo suscrita el cuatro de octubre del dos mil uno. SE 

   veinticinco de octubre del dos mil uno. 

  

IERO G. AyYrenrNy; 
MOTARIO 30 CANTUN GUAYAQUIL 

 



  

a. Norma Plaza 

de García 

GISTRADORA 

MERCANTIL 
REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-I3-0009301, (dictada por el Director 
Jurídico de Compañias de la Intendencia de 
Compañias de Guayaquil, el 4 de Octubre del 
2. 001! queda inscrita la presente escritura, la misma 
que contiene la Constitución de la compañía 
denominada | CONSORCIO ARMAS £ CABRERA 
CIA. LTDA., de fojas' 118.775 118.789, Número 
27.943 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 38.689 Ídel Repertorio.- 2.- Certifico; Que 
con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 
esta escrítura.- 3.- Certífico: Que con fecha de hoy, A 
se ha fijado y se mantendrá fijo durante seis 
meses, en la Sala de este Despacho, bajo el número 
1.10A un extracto de esta escritura puública.- 
Guayaquil, cinco fe Noviembre del dos mil uno.- 

   

   
  

DRA. NORMA P. DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: 47011 
LEGAL: RICARDO FLORES 
COMPUTO: MARIANELLA ALYVRADO 
RAZON: LAURA ULLOA 
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ECISTRO PECTATTE 0d, man . 
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